Palabras de la Dra. Catalina Ramirez Vallejo, Secretaria de Cultura, Recreación y Deporte en la instalacion del Seminario Internacional sobre Políticas de Financiación de las Artes del Espectáculo

{Saludo} 

· Señora Clarisa Ruiz, Directora de Artes del Ministerio de Cultura

· Señor Patricio Rivas, Coordinador área de cultura del Convenio Andrés Bello

La convocatoria al primer Seminario Internacional sobre Políticas de Financiación de las Artes del Espectáculo, es un avance fundamental en el propósito de encontrar estrategias para un fomento sostenible del espectáculo público, donde los actores, encuentren la posibilidad de construir una visión conjunta, que articule sus intereses alrededor del desarrollo cultural.

Desde el año 2005, la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte de Bogotá, en asocio con el Ministerio de Cultura, y el Convenio Andrés Bello, suscribió un convenio con el fin de analizar la situación del espectáculo público en Bogotá. En este sentido, se han realizado estudios de diagnóstico socioeconómico y jurídico, con especial énfasis en los procedimientos que deben agotar los empresarios, así como en el análisis tributario.

En general, los estudios muestran una falta de reconocimiento y valoración del espectáculo público como industria, como actividad de circulación y creación artística y como actividad recreativa y de convivencia ciudadana. 

El análisis nos permite además concluir que, dadas las particularidades del mercado de las artes escénicas, la intervención estatal resulta fundamental para apalancar su desarrollo, mas aún cuando se evidencian fallas estructurales en materia de tributación y normatividad. 

Estos estudios nos mostraron que los empresarios dedicados a los espectáculos públicos deben surtir unos trámites para la obtención del permiso para la presentación, y para solicitar exenciones de impuestos. De éstos, según las entrevistas llevadas a cabo, los trámites que se deben adelantar para la obtención del permiso son los más dispendiosos, a tal punto que son considerados por muchos como un peso igual o peor que la misma carga tributaria.

De otra parte, el diagnóstico muestra que en materia tributaria existe una alta carga de impuestos que debe asumir el empresario - tres impuestos al espectáculo público en Bogotá- , con un inadecuado diseño y con tasas impositivas elevadas. Los resultados del análisis jurídico sobre el “Régimen Tributario de las Actividades Culturales” realizado por Julio Roberto Piza, en el 2006, constituyen un complemento jurídico del diagnóstico. El estudio reveló que la estructura tributaria que recae sobre estos espectáculos públicos es excesiva, antitécnica, ineficiente, obsoleta y desincentiva las inversiones en el sector.

Si bien estos resultados representan un avance en el conocimiento del sector en Bogotá,  también nos retan a diseñar una política que fomente el emprendimiento en materia del espectáculo cultural, distribuya adecuadamente los recursos en el mismo sector, promueva diferentes tipos de espectáculos y fortalezca la infraestructura cultural.

Eventos como el Seminario que instalamos hoy, representan un estímulo para la participación de los actores públicos y privados y; nos permiten poner en común los resultados de estos estudios para contrastarlos y alimentarlos con las experiencis de los invitados internacionales y buscar así, herramientas que nos conduzcan al diseñar políticas y a encontrar soluciones en torno a este escenario.

La Secretaria de Cultura, Recreación y Deporte, manifiesta su plena disposición para  gestionar, en conjunto con el  gobierno nacional y las instituciones distritales, una regulación fiscal para los espectáculos públicos culturales y deportivos de la ciudad; buscando favorecer su desarrollo como industria y su reconocimiento en la actividad económica como un sector generador de empleo y con cuyo fortalecimiento se garantizan los derechos culturales de los ciudadanos. 

Confiamos en que la propuesta tributaria deberá estar orientada a aliviar las cargas impositivas y  a que los recursos generados regresen al sector a través de una figura que permita reasignarlos entre los propios agentes.

Gracias

